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Secci6n ADMINISTRATIVA 
BECIWTOS 

Salta, 17 de abril de 1998 

DECRETO No 946 

Ministerio de Hacienda 
Secretaría de Ingresos Piablicos 

Exptes. Nos. 07-3.574197 y agregados 138-082197; 
91-5.364197 Ref. y Copia 1 , 2 , 3  y 4. 

VISTO la Ley No 6.958 que declara de utilidad 
pública y sujeta a expropiación la fracción de una 
hectáreadel inmueble identificado como: Matrícula N" 
1 33, Fracción 67, Lote 3, del departamento La Poma; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 3" de la ley establece que el 

inmueble a expropiarse se destinará exclusivamente 
para la construcción del edificio escolar de la Escuela 
Esquina de Guardia N" 948, donde en la actualidad 
desarrolla orecariamente sus actividades: 

Que a fs. 6 obra Cédula Parcelaria del Inmueble 
objeto de la expropiación; 

Que a fs. 10 la División Valuaciones Rurales de la 
Dirección General de Inmuebles determina el valor 
fiscal del inmueble de mayor extensión identificado 
como Catastro N" 133, Fracción 67, Lote 3 con más el 
30% establecido por ley; 

Que a fs. 11,26,29/3 1 interviene Fiscalía de Estado 
y dictamina que corresponde proseguir con el trámite 
de promulgacibn, de conformidad a lo establecido por 
los Artículos 128 y 141, Inc. 4" de la Constitución de 
la Provincia; 

Que a fs. 23, 34, 39 y 45 se adjunta croquis 
demostrztivc de iirbznizaciór, de !a fracciós motivo de 
la expropiación; 

Que a fs. 36, toma intervencibn Asesoría Letrada 
del Ministerio de Gobierno y Justicia; 

Que a fs. 47/48, la Dirección de Asuntos Jurídicos 
y Legales de  la Gobernación sostiene que se 

encuentran contemplados todos los requisitos para 
tornar procedente la expropiación; 

Que a fs. 54, la Unidad Central de Administración 
de la Gobernación, efectúa la imputación preventiva 
del gasto; 

Que al haberse cumplimentado con todos los 
trámites, corresponde autorizar a Fiscalía de Estado a 
promover el respectivo juicio de expropiación 
mediante el dictado del instrumento legal que disponga 
la liquidación del importe imputado a favor de dicho 
organismo, con arreglo a las disposiciones en la 
materia (Ley N" 1.336 y niodificatoria Ley No 4.272); 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 1" - Facúltase a Fiscalía de Estado a 
promover juicio de expropiación de la fracción de una 
hectárea del inmueble identificado como: Matricula No 
133, Fracción 67, Lote 3, del departamento la Poma, 
declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación 
por Ley No 6.958. 

Art. 2" - Por Contaduría General de la Provincia 
liquídese y por Tesorería General de la Provincia 
páguese a Fiscalía de Estado la suma de Pesos noventa 
y cuatro centavos ($ 0,94), correspondiente al valor 
fiscal incrementado en un 30% del inmueble indicado 
precedentemente, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas e imputación a: Jurisdicción 09, Unidad de 
Organización 08, Finalidad 1, Función 6, Inciso 4, 
Partida Principal 1, Partida Parcial 1, "Bienes 
Preexistentes" del Ejercicio vigente. 

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y la señora Secretaria 
General de la Gobernación. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Poma - Escudero. 




































































































